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Radicado: 2021-00124 (C 1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que  la demandada Camila Andrea Rocha 

Ballesteros, fue notificada personalmente dentro del presente asunto el pasado 23 de marzo de 2022, quien 

durante el término legalmente concedido contestó la demanda a través de apoderado judicial, quien contestó 

la demanda y propuso excepciones de mérito. Así mismo que la ejecutada Alba María Ballesteros, designó 

apoderado judicial a quien se le notificó del  auto que libró mandamiento de pago dándose por notificado desde 

el 7 de abril de 2021, quien durante el termino legalmente concedido contestó la demanda y propuso 

excepciones, así mismo interpuso recurso de reposición en contra del auto notificado el cual fue fijado en lista por 

conducto de la secretaria. De igual forma, me permito indicar que durante el término de traslado de la demanda, 

la ejecutada  Alba María Ballesteros otorgó poder a nuevo apoderado, quien de igual forma interpuso recurso de 

reposición. Se deja constancia que los recursos fueron fijados en lista y durante el terminó de traslado la apoderada 

de la parte actora descorrió el mismo. Ingresa para proveer.                                                     

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00124 

 

En virtud del curso procesal, tras la revisión minuciosa del expediente se 

advierte que:  

 

El 30 de marzo del 2022, apoderado William Riaño Ordoñez, radicó poder  

para representar a la demandada Alba María Ballesteros Ballesteros, el cual 

corrigió y aportó nuevamente el 4 de abril del 2022.  

 

Posteriormente el 5 de abril de la presente anualidad el Dr. Nelson Abdón 

Caro Beltrán, presentó memorial poder otorgado igualmente por la 

demandada Alba María Ballesteros, quien solicitó reconocimiento, 

notificación y se le contabilizara el término para contestar la demanda.  

 

En tal dirección, en un error involuntario, el Despacho notificó de la 

demanda al Dr. William  Riaño Ordoñez,  quien dentro del término 

concedido presento recurso y contestó la demanda, no obstante voces de 

lo establecido en el artículo 76 del CGP, con la presentación del poder 

conferido al Dr. Nelson Abdón, se entiende revocado el atribuido al Dr. 

William Riaño Ordoñez y bajo ese entendido, el Despacho se abstiene de 

dar trámite a la contestación y recurso presentados por este último, teniendo 

en cuenta que al momento de radicarlos ya no fungía como apoderado de 

la señora Alba María Ballesteros Ballestero.   

 

Bajo ese entendido este Despacho tendrá por notificada a la demandada 

Alba María Ballesteros, por conducta concluyente de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del CGP.  
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Reconocer al Dr. Nelson Abdón Caro Beltrán, como apoderado de la 

demandada Alba María Ballesteros, quien dentro del término concedido, 

presentó recurso de reposición y propuso incidente de nulidad.  

 

Igualmente, téngase por notificada de manera personal a la demandada 

Camila Andrea Rocha, quien a través de apoderado contestó la demanda 

y propuso excepciones de mérito.  

 

Reconózcase al Dr. William Riaño Ordoñez, como apoderado judicial de la 

demandada Camila Andrea Rocha.  

 

Una vez se resuelva el sobre la nulidad planteada, se dará el trámite que 

legalmente corresponda al recurso, la contestación de demanda y 

excepciones  propuestas.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez  

(2) 
JS 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 de 

junio del 2022 
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